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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INICIATIVA:  Senadora Rosa Isolina Pasetto

OBJETO:   Solicitar al Poder Ejecutivo disponga medidas conducentes a  la compra del  inmueble ubicado en calle Beron  de Astrada Nº634 de la ciudad de San Roque a los fines de la creación de un centro cultura en dicha localidad 
FUNDAMENTOS: 

Sr Presidente: 

Este proyecto se fundamenta  en  la necesidad de trabajar desde el Estado Provincial por el rescate  del patrimonio histórico y cultural con que se cuenta en nuestra provincia.-

La idea de preservar, recuperar y difundir el Patrimonio Cultural conlleva la necesidad de que se arbitren los mecanismos  de gestión a fin de que el sector público dirija sus conductas en función de hacer operativa esta iniciativa; 

La prioridad del Estado en materia cultural actualmente pasa por recuperar la identidad de nuestro pasado; de esta manera estamos contribuyendo a la conservación de aquellos instrumentos a través de los cuales se pueda dar cuenta y analizar la identidad de nuestra cultura .

En este contexto social advertimos pérdidas de valiosas construcciones, como edificaciones antiguas  con el previsible deterioro que trae el paso del tiempo, sin la correspondiente conservación ni ejecución de tareas de mantenimiento. Este tipo de perdida irreparable ya lo ha sufrido la localidad de San Roque con la destrucción por desidia del estado del inmueble que fuera sede del gobierno provincial durante la Guerra de la Triple Alianza, y declarada por ley provincial en el año 1.973 Monumento Histórico Provincial.  

Entendemos que la transferencia de esas propiedades a la Provincia  resulta coherente con las políticas de preservación del patrimonio correntino  para poder evitar la destrucción de inmuebles que  ilustren  un pasado de nuestra identidad ciudadana.

Considerando la política de conservación del patrimonio cultural y en particular del arquitectónico del Gobierno de  la  Provincia de Corrientes se recomienda al Poder Ejecutivo realizar las acciones posibles tendientes a lograr la adquisición de este inmueble en una de las ciudades mas antiguas de nuestra provincia , como es la ciudad de San Roque.

Este inmueble , con  particularidades históricas  ya que   es una  de las últimas casas de galería en pie, cumplirá la función de  centro cultural tan necesario en la zona. Desde ese lugar se  promoverá todo tipo de actividades que se proyecten en pos del fortalecimiento de la cultura correntina.- 

  El edificio se encuentra localizado sobre la calle principal del pueblo, frente a  la   Capilla de San Roque, que fuera declarada Monumento Histórico Nacional a través del Dcto. Nacional N ° 1791/68.-

La obra posee un gran valor paisajístico, ya que conforma un interesante corredor junto a  las pocas casas de galería que quedan en existencia, dando un cálido marco colonial a la plaza y a la iglesia. Además el inmueble se distingue  por sus techos a dos aguas, galerías, e importante superficie de terreno, el cual podrá ser utilizado para la construcción y/o ambientación adecuada al futuro centro cultural  . Para mejor recaudo se adjuntan fotografías para ilustrar esta descripción.-

Por todo lo expresado,  resulta necesario el acompañamiento de mis pares en la aprobación de esta resolución a fin de que desde el Poder Ejecutivo se nos  permita reafirmar un compromiso con nuestro pasado y a través de la cual se puedan evacuar  las necesidades de conservación y preservación de este inmueble que pertenece a  nuestro acervo histórico-cultural.

Por ello 

LA   HONORABLE  CAMARA   DE    SENADORES

RESUELVE

ARTICULO I: Solicitar al Poder Ejecutivo disponga medidas conducentes a  la compra del  inmueble ubicado en calle Beron de Astrada Nº 634  de la ciudad de San Roque a los fines de la creación de un centro cultura en dicha localidad
ARTICULO II:  De forma.- 
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